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Sentiogo de Guoyoquil, vienes 9 de julio del 2004 
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cial para recibir las posteriores notificaciones que le 
corresponda, en la ciudad de Quito Certifico. 

Dr. Manuel Amón Medina / 
: Secretrario 

Hay firma y sello 
Jun. 9-23 

  

  

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

DE GUAYAQUIL... --, -:<--.-= 

CITACIÓN 
A: JULIO ENRIGUE GUOREAU ATILES. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha correspondido a esta judi- 
cattira el conocimiento de la demanda de Concurso de Acreedo- 
res (Insolvencia) propuesta en su contra por el BANCO BOLI- 
VARIANO C.A., cuyo extracto de la misma, y auto recaído, son 
del tenor siguiente: 
OBJETO DE LA DEMANDA: E! demandante, fundamentado en 
el hecho de que el demandado JULIO ENRIQUE GODREAU 

ATILES ha incumplido con el mandamiento de ejecución dictado 
por el señor Juez Noveno de lo Civil de Guayaquil y en el Art. 
530 del Código de Procedimiento Civil, acude a esta judicatura y 
solicita por prasumirse la insolvencia del referido demandada, 
haber lugar al concurso de acreedores. 
AUTO INICIAL: Por auto de fecha 29 de junio del 2004, dictado 

a las 10:04:13, se admitió la demanda al trámite, se le concede 
al demandado JULIO ENRIQUE GODREAU ATILES, el término 
de tres días para que pueda oponerse a la insolvencia, de con- 

formidad con lo normado en él Art. 532 del Código de Proce- 
dimiento Civil; y an vista de la declaración bajo juramento, cue 
hace la pace la parto actora, quien manifiesta que, le ha sido imposible 

la residencia del demandado JULIO ENRIQUE 
CODREAJ ATILES, es dispiiso se cite a éste por la prensa de 
conformidad con.el Art. 88 del Código de Procedimiento Civil. 
JUICIO: 304-A-2004 (0932320040304). 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Manuel Chum Salvatierra, Juez Vigé- 
pmo Tercero de lo Civil de Guayaquil. 

O que comunico a Ud. para los fines de ley, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial dentro de tos 

veinte días posteriores a la tercera y última publicación de este 

aviso de citación caso contrario será tenido o considerado rebel- 
de. 

Guayaquil, 30 de junio del 2004 

AB. ITALIA MACIAS GOVEA 
SECRETARIA JUZGADO VÍGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
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3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

'Quito, 05 de julio de 2004     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPO- 
RACION LABORATORIOS AMBIENTALES 

DEL ECUADOR CORPLABEC S.A. ........ 
AS aos0 te aro 

La compañía CORPORACIÓN LABORATO- 
RIOS AMBIENTALES DEL ECUADOR COR- 
PLABEC S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario VIGESIMO TERCE- 
RO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍI- 

TO, el 30 DE JUNIO DE 2004, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 04.Q.1J.2606 de 05 de julio de 

2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000, Número de 

acciones: 2.000, Valor: US$ 1 cada una. Auto- 

rizado: US$ 4.000. 

Brindará, prestará y promocionará servicios 

relacionados directa o indirectamente con las. 

actividades de laboratorio de análisis físig Y 

químico. AN 

s   
Dra. Alexandra Valdospinos ( Cc. ade | 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ponia de deacón 

A A Rotativa de 

   
   

  

  

— EL TELÉGRAFO 
yA JM CONSIDERANDO: 

A REPUBLICA DEL ECUADOR QUE reino Pego No 04 QAL1IT) de 2 de marzo dl 2004, ia sc os 
la de TNIZOL AJTOPARTES D DEL UTORAL CIA. LTDA., conettida con domicilio 

Quito, mediante escritura pública ronda 4 de Doplambra 
a 1082, o el Notario Palmero dul del mismo Distrito e inscrita en el Registro Mercantil 

det Die ¿de Quito, bajo el No. 2324, Tomo 123 el.24 de noviembre de 

, O a e PS cn 

calidad de Representante Legal, solicita 
checa Gompala dela Posetción No. O4.Q.J.1170 de 22 de marzo 

del 2004 y es continúe con la diso-tución y 
QUE el el Departamento Jarico de 
Memorando No: OJDL-04 1571 de 7 de Jr del 2004, ha emo Informe orto 

se dicte ta Re-solución que excluye a TAIZOL AUTOPARTES DEL LITORAL 
EA. LOA. dela Resolución No. DAS 1170 e 2 de marzo el 204, una vez que 
considera que se ha dado requísitos legales respactivos; y, 
EN uso de las fecultacos Comferidas por el señor eperrtencana de Compañías mo- 
diante Resolución No. ADM-03195 de 13 de junio del 2008:.. oa... 

nn AR ss Eur RESUAINE ta 

ARTICULO PRIOERO: Ea a Resgucón o. 04.011170 de 22 de marzo e 
pr riot LTDA., debiendo continuar con“ el 

forma individual; 
can ata Plscución Poprecern Lega 

artículo ant enla Lo anta 
cn emita dea ay decos gc cedo e 

compañía. an erro deco a, nos a 
pa sola vez, em un dario de ampla circulación en el domi- 

Pega fritos de esta Resolución. 
Los socios que representen el 25% o más de) capa! pagado podrán impugnar ante el 

lo Contencioso Administrativo, dentro del tármino de diez días poste- 
Mecación 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que, ejecutoriada esta Resolución, el el Notario señala. 

del contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura pú e ont 
e e ds rormenta, Cumplido, santará razón de lo actuado, 

INTO: ORDENAR que, ejecutoriada asta Resotución, en el término de 

.or 

oa las, Morcanti del Perito Metropoliano de Quito: a) inscriba esta 
Resolución en su cargo; y. b) Ponga das notza de referencia previstas 

mo ARS da a O e Rogue Ci, aná mz y copia e 

actuado remitirá a ta 
le Poruicardarta Legal en el término de ocho días 

contados desde la ejecutoria de la Resolución de Disolución, publique por una sola vez, 
en un diario de amplía circulación en *l domiolo principal de la conpal, sl extracto extracto de 
ta presente Resolución. 

ARTÍCULO SEPTIMO: DISPONER que, ejecutadas las formalidades previstas, la com 

pañía se ponga EM LIOUÍDACION. 
Uiquidadara a la señora Alexandra Chiza y conterirlo 

todhs las determinadas en la Ley de Compañías y en el estauto social, a fin 
de que efectúa las operaciones de 

ATÍCULO MOVENO: OMIPOMER que, a Liquidacion eu pombraciento ea 
Ri ide 1 fa. o ino de hoz las. 

contado desde su su aceptación. 
ARTICULO DECIMO: DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los 

palabras EN 

; UQUIDACIÓN, previniendo a la Liquidadora del legales en caso de 
ULO DECIMO PRIMERO: PREVENIR a! Representante Legal, sobre el cumplim- 

Y-¿Alkje lo ordenado por los Artículos 30., 40., 50. y 60., de la presente Resolución, cuya 
pira en la Ley, sin perjuicio de que esta 
aca scsi y 3 y de que el monto de los gastos incurrido con 

LS de Le, ves agregados el pasivo de la compañía, debiendo ingresar 
Ingresos No, 0348497-0 del Banco del 

de conformidad con lo que dispone el inciso segundo sel Art. 373 de la Ley de 

NO SEGUNDO: DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a 
a A del SU de Poe hdr, para los fines consi 

femitase a este Despacho cenificada de la presente Resotución. 

- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Quito, a 18 de junio de 2004. 

Dr. Aquiles Granda Astudillo 

  

    

CONVOCATORIA A JUNTA GENERA! 
ACCIONISTAS DE LA mn rm a 

Se convoca a los señores accionistas de la compañí. 
VITRANS S.A. y al Comisario señor Eco. Nicanor M 
Pezo, a sesión de Junta General Ordinaria de Acci 
que tendrá lugar el día martes 27 de julio del 2004 
10h40, en el Conjunto Residencial Magnolias 4, cit 
Los Samanes, Manzana 122, villa 10, de esta ciuda 
conocer y resolver los siguientes puntos: 

d F 
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1. ntormes ¿e Es Si 'Adininisirador y Comis: 
rrespondientes al ejercicio económico del 2003. 

2.- Balance General y Estado de Cuentas de Perdida 
nancias y sus anexos, correspondientes al ejerck 
nómico del 2003, y distribución de beneficios soci 

3.- Renuncia presentada por el Vicepresidente de 
pañía. . 

4 Designación de Administradores de la compañía. 

El Balance General, Estado de Cuentas de Pérdida 
nancias y sus anexos e informes relativos al ejerci 
nómico del 2003, están a disposición de los accion 
las oficinas de la compañía situadas en la calle El 
101, de esta ciudad, dándose así cumplimiento a lo: 
días de anticipación a la junta general que tos coño 
conformidad con lo previsto en el Art. 292 de la 
Compañías. , 

Guayaquil, 9 de jutio de 2004 

FLUVITRANS S.A. 

ing. Mario Efraín Vernaza Amador 
GERENTE GÉNERAL ' 

    

   


